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VOTO PARTICULAR

RECURSO DE REVISIÓN 02889/INFOEM/IP/RR/2018


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02889/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 02889/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Javier Martínez Cruz, que es del tenor siguiente: 

Si bien la suscrita comparte el sentido de la resolución, al ordenar se atienda la solicitud de acceso a la información, y se haga entrega del o los documentos que la contengan, no obstante discierne únicamente respecto a lo referente del promedio del alumno contemplado en el inciso a), del resolutivo segundo, por las consideraciones siguientes:

Cabe recordar que el ahora recurrente peticiono entre diversas cosas que le fuera entregado el padrón de alumnos egresados durante el periodo de 1997 a 2003, “…padrón que debería contener el nombre completo del alumno, nombre de la carrera, la clave de la carrera, periodo de estudios y promedio del alumno…”, siendo omiso el sujeto obligado de emitir su respuesta, por lo que se inconformo el recurrente.

Ahora bien, el Comisionado Ponente en el cuerpo del estudio de la resolución, estableció ordenar la entrega del promedio del alumno, lo que en criterio de ésta Ponencia generaría un estado de discriminación para los alumnos egresados en los años 1997 a 2003, ello atendiendo que al hacer pública dicha información los haría objeto de conductas de desagregación o clasismo.

Toda vez que el hacer de acceso público los promedios obtenidos por los alumnos en el promedio señalado, los cuales si bien es cierto no encuadran en datos confidenciales, al hacer un cruce de información con los nombres de los alumnos (atendiendo al tipo de documento que pudiera hacer entrega el sujeto obligado) los haría identificables, generando un perjuicio hacia los alumnos.

En ese orden de ideas, cabe recordar que la información peticionada en el punto en estudio no abona a nada a la transparencia, ya que dentro de los objetivos que establece la Ley de Transparencia Local, no se encuentra señalado alguno respecto al acceso a los registros de calificaciones de alumnos, los que al no ser servidores públicos sus derechos se encuentran tutelados por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

De igual manera, podemos señalar que las calificaciones no reflejan el aprovechamiento académico de los alumnos, ya que al existir diversos métodos de evaluación que permiten un enfoque distinto, que acreditaría las capacidades de cada alumno desde diferente perspectiva.

Por lo que al hacer entrega de los promedios de los alumnos, se les pone en un estado de vulneración y posible discriminación laboral, ya que no se les permitiría ocupar un posible puesto laboral, al estigmatizárseles sin una previa entrevista que permita de forma directa el conocer de sus capacidades y aptitudes.

Por lo que en opinión de esta Ponencia, se considera que lo dable era ordenar la entrega del o los documentos (dependiendo el tipo de documento pudiera ser de forma disociada) que contuvieran únicamente el total de alumnos egresados de las carreras, la clave de las carreras y el periodo de estudio, en los términos siguientes:

a) De los alumnos egresados durante el periodo comprendido del treinta de agosto de mil novecientos noventa y siete al treinta y uno de diciembre de dos mil tres, el nombre de la carrera, la clave de la carrera, el periodo de estudios.

Es por las consideraciones de hecho y de derecho plasmadas en párrafos que anteceden, que la suscrita emite el presente Voto Particular en la resolución del recurso de revisión número 02889/INFOEM/IP/RR/2018, al no compartirse el inciso a).




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta



Esta hoja corresponde al voto particular emitida en el recurso de revisión 02781/INFOEM/IP/RR/2018 aprobado en fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho.
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